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Yac-ante de Ordenanza

MINISTERIO DE TRANSPORTES,.
TURISMO Y COMUNICACIONES

l. Don Rubén López lbádez.

Lo QUe digo a V." 1.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.-P. D~ (Orden dé 27 de

diriembre de 1982l, el Director -general de Servicios, José Anto~
nio Sánchez Velayos.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Vaca~te de Ordenanza

1. Luis Maria Pérez Gallego.

Lo que digo a V. l. •
Madrid. 13 de ,diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

diciembre de 19S2), el Director general de Servicios, .tasé Anto
nio Sánchez Velayos

Ilmo. Sr. Director· general de Servicios.

la presente Orden y cuya adjudicación se regirá por l~ si
guientes

Bases

Primera.-Uno. Los licenciados en Ciencias. (Sección de Quí
micas) o licenciados en Ciencias Químicas que pretendan acce
der a 1&1 plazas cuya provisión se convoca, deberán tomar parte
en la prueba selectiVa regulada en la b.ase- se~unda.

Dos. La puntuación total individual del aspirante en la prue
ba selectiva estará constituida por la suma de la Que obtenga
en el efercicio de contestaciones múltiples y de la asignada !!l
sus méritos a.cadémIcos. .

Tres. La adjudicación de las plazas que Se convocan se
efectua.ré conf()rme a le. sollcitud presentada en forma priorita
ria por los interesados, según el orden decreciente de las puntua
ciones totales individuales Que los mismos hubieran o~tenidoen

la mencionada prueba selectiva.
Segunda.-Uno. La proebá. selectiva se llevaré a ca:t'o me

diante la valoración del expediente académicO de cada aspirante
v la practica de un eiercicio de'"' contestaciones múltiples que
comprenderé 250 preguntas, cuyas respuestas, indicadas de for
ma alternativa en el cuestionario, puedan ser conocidas por
Quienes hubieran cursado las ensefianzas correspundientes a la
llcenciatura de Ciencias (Sección de Químicas) o de Ciencias
Qufmicas. .

Dos. El expediente académico correspondiente alas estu
dios universitar.os de Ciencias Qufmcas de cada aspirante será
valorado de acuerdo con las siguientes ~glas:

1.- La val ración particular del expediente académico de
cada aspirante se obtendrá aplicando al mismo el baremo que se
contiene en el anexo 11 de la presente Orden.

2.- Evaluados tactos los expedientes académicos se hallaré
la media aritmética· de las diez máximas valoraciones particula
res obtenidas y a esta media aritmética le correspcnderé. 25
puntos. .'_

3.- La puntuación final COl"1"&spondlente a los méritos acadé
micos de cada aspirante se obtendrá multipllc8ndo pOr 25 la
valoración particular dA los mismos y dividiendo el oroducto por
la media aritmética a que se refiere la anterior regla segunda.
Esta puntuación será- expresada c~ diezmilésimas·.

Tres.-La puntuacón del ejercico se obtendré de acuerdo. con
las siguientes reglas.

1.- Cada contestación vá.lida recibirá una valoración de tres
puntos. se restará. un punto' por cada una de las respuestas in
correctas, se dejarán sin valorar las pre~ntRs no respondidas
V de las operaciones anteriores se obtendré la valoración par
ticular del' ejercicl.Q rendido por cada aspirante.

2.- Evaluados todos los ejerciciOS se hallará la media artt·
mética de las 10 máximas valoraciones particulares obteniaas y
a esta media aritmética Le corres-ponderé 75 puntos.

3.- La puntuación final de cada ejercicio se obtendré multi
plicando por 'ni la valora.cíón particular del mismo v dividif'.ndo>
el producto oor la media arttmétJca a que se refiere le. anterior
reR"la segunda. Esta puntuación final será expres&::la con diezmi
lésimas.

T~rcera.-Uno. La práctica del eJercicio de contestacfones
m"Olt!ples. a que se refiere la anterior base· segunde., seré obliga
toria para todos los participantes en la presen~e convoca' uria.
Excepcionalmente estarán exentos de rendir este ejercicio 8QuEII
nos aspirantes Que. habiendo obtenido derecho de opción a plaza
en 'a convocatoria aprobada1>or Orden del Ministerio de S'ln:dad
y Cons\lmo de 12 de agosto de 1982. sin que les fUera ad.udi.
cada la misma por encontrarse sujetos al cumplimiento de obli
gaciones militares, o de cualesquiera otras que nazcan de 'a levo
o no sean de naturaleza voluntaria, les hubiere sido reconocido
el derecho de reserva de puntuación "cor Resolución de la Direc~

ción General de Planificación Sanitaria.
Dos. En este caso el interesado podré. optar por mantener

la puntuación final del eierct=:io correspondiente a dicha con
vocatoria o rend\r nuevamente éste. La opción será expn~da

en el escrito de solicltud que el aspirante presente para tomar
parte en la prueba selectiva. A quienes no opta-ren por mante
ner la puntuación correspondiente al efercicio de contpsta'·,ones
múltiples que le fue reservada y rindieran de nuevo el ejercicio,
se les otorgaré la puntuación final mAs alta de las dos obte-
nidas. .

Cuarta.~Un¡'. Los aspirantes deberén estar en posesión de
la naclonaltdad espa:n.ols y del titulo de licenciado en Ciencias
(Sección de Qufmicas) o licenciado en CIencias Quimicas en
el momento de presentar su solicitud oara concurrir a la Q~·"sen

te prueba selectiva o, en otro caso. encontrarse eQ condiciono:,s de
obtener este riltimo con anterioridad al dia -en qu~ haylJ' dA ~n
dfrse al ejerc:lcio _a Que se refiere la anterior base segund~ En
este último sUpUesto serAn admitidos con cará.cter condtclonal a
la prueba selectiva, pero posteriormente. serAn excluidos de la
misma aquellos que no acreditasen cumplir el requisito de titu
lación establecido con camcter general. - .

Dos. No serin admitidos para. tomar parte en la presente
prueba selectiva quienes ya estuvieran realizando su período de
formaciÓn o hubieran finaUzado sus estudios de especialización

.qufmica. .
Qulnta.-Uno. No podré. ser adjudicada plaza a aquellos as

pirantes que d.Ún habiendo realizado la prueba. selectiva v obte
nido una puntuación total individual suficiente para sollcitarla,

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE

RESOLUCION M 30 d. noveembrfJ de 1983, de la
Sub$ecr~tarta. por la' que se hace pública la rela

,clón de aprobadolJ del- cI)ncur,o-oposicióll Ubre
para cubrir plaza. del personal laboral de ltu DI
recctonn Generales- de Tra.nsporte. Terrestre, e
lntrae'tn!-Ctura del Tran.por~.

Ilmo. Sr.: Por Resolución de la Subsecretaria del Depar
tamento de fecha 22 de lulio de 1982 se convocó eoncurso-opo
sici6n libre para. cubrir plazas del personal laboral de las Di
recciones Gpnerales de Transportes Terrestres e- Infraestructura
del Transporte. .

Realizados los ejercicios correspondientes a la' plaza de Or
denanza de la Jefatura Provincial de Transportes Terrestres de
zaragoza.. y elevadas por el Tribunal correspondiente las valo
raciones individuales, se hace pública la relación de aprobados
para cubrir dicha plaza.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1983, de la
Subsecretaria, por la que se hace pública la rela
ción de aprobados del concurso-oposición libre
para el personal laboral de m8 Direcciones Gene
rales de Transportes Terrestrvs e Infraestructura
del Tran8porte:

Ilmo~ Sr.: Por Resoluc16rr de la Subsecretaria del Departa
mento de fecha 22 de fulio de 1982 se convocó concurso-oposi
ción libre- para cubrir plazas del personal laboral de las Oi
recdones Generales de Transportes e Infraestructura del Trans
porte.

Realizados los eJercicios correspon~iertt.es a la pIaza de Or
den.anza de la Jefatura Provincial de Transportes Terrestres
de Palencia, y elevadas por el Tribunal correspondiente las
valoraciones individuales. se hace pública la relación de apro
bados para cubrir dicha plaza.
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94 ORDEN de 19 ds diciembre de 1983 pOr la Q'lUJ '8
convoca la provisión de plaz.as para iniciar estudio.
de 8.pecialización -qutmica en el ano 1984.

fimo. Sr.: De conformidad oon 10 que establecía el articU
lo 11 de la Orden de: 9 d6 diciembre de 1977, publicada en el
-Boletfn Oficia.l del Estado- del siguiente día 13, por la Que ~
re6nlla la formación de postgraduados en las InStituciones de
la Seguridad Social.- Administración Institucional y otros Centros
Hospi talart08,

Este Ministerio. por avocactón del .Jercleto de la competencia
que se atribuía a la erl1nguida Sub~tarfa de la Salu1. ha
resuelto convocar la provisión de diectséi. (l8) plazas para
iniciar en el ailo 1984 lo. estudios de especlallzaci6n 'Química
oorrespondlente a la espeelaltdad que 88 indica en el -.nexo 1 de
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estllvieran sujetos a cumplimiento de obligaciones militare.. que
impliquen un servicio activo superior a tres meses contados
desde la fecha prevista ·para la incorporación & la misma.

Dos. Sin embargo. 1& puntuación flDal que estos aspirantes
obtuvieran en el ejercicio de contestaciones múltiples será consi
derada válida para una de la.s dos convocatorias inmediatas si
guientes a esta presente, en función de la fecha de terminación
de su servicio militar activo obligatorio, de ta] manera que
finalizado éste quedarán obligados a participar en 1& próxima
convocatoria que realice, decayendo "en el derecho reconocido
en este punto, si asf no lo hicieran.

Sexta.-Uno. Los que deseen tomar parte en ia presente prue
ba selectiva deberán dirigir solicitud, según el modelo de ins
tancia que se indica en el anexo III de la presente Orden, al
Subsecretaria de Sanidad y Consumo dentro liel plazo compren
dido entre los d1&s 9 Y 23, ambos inclusive, del mes de enero
del á:n.o 1984. _ _

Oos.· Los modelos de instancias, así como las f.u;has persona:
les a que se refiere la base octava serán fa.cilitados gratuita
mente en el Ministerio de Sanidad y Consumo V en sus depen
dencias provinciales y territoriales, pudiendo igualmente los in
teresados usar fotocopias de aquéllos.

Tres. Las instancias podrán ser presentadas personalmente
en las oficinas del Ministerio de Sanidad y Consumo habilitadas
al efecto en -la calle Lope de Vega, número 40, de las de Madrid.
enviadas for correo al Registro General de dicho Ministerio
(paseo de Prado, 18 y ro, Madrid-14l, o remitidas a és~e en
la forma que determina el articulo 66 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo. .

Séptima.-Uno. Los interesados deberán acompañar, junto
con la instancia, los siguientes documentos:

1. Titulo de licencíado en Ciencias (Sección de Quimicas)
y licenciado en Ciencias Químicas o, en su defecto, justificante
de haber satisfecho las tasas de expediCión del mismo. Los títu
los expedidos en el extranjero -deberán estar convalidados .,
reconocidos a efectos académicos y profesionales,

2. Certificación académica profesional en la que deberán
figurar de manera expresa las calificacitmes obtenidas en las
asignaturas que comprende la llcenciatura en Ciencias (Sección
de Químicas) o la de Ciencias Químicas. del acuerdo al plan de
estudios de la misma y, en su caso, en el grado y doctorado
correspondientes que constituyen los méritos evaluables según
el citado anexo II de la presente Orden. En ningún C8S0 se con·
siderarán vAlidas a estos efectos las papeletas de examen.

3. Certificación expedida por la autoridad militar en el
caso de lbs aspirantes a los que se _menciona en lEts bases ter
cera y quinta, en que Se, exprese la situawón militar del inte-
resado. :- .

4. Hoja de 8utoevaluación de méritos académicos que se
incluye en la instancia, debidamente cumplimentada por el lnte~

resada.
S. Dos ficha! personales según. el modelo indicado en el

anexo IV de esta Orden.
6. Fotocopia del documento nacional de identidad.
7. Justificante ·deingreso de los derechos de examen.

Dos. Serán admitidas fotocopias de los documentos reseña
dos en los números 1, 2 y 3 debidamente a-utenti:adas. A estos
efectos Se facilitará lP'atuitamente. a los interesados la oportuna
compulsa de documentos en las dependencias del Ministerio de
Sanidad y Consumo sitas en la calle LoPe de Vega, nUmero 40,
de Madrid

Tres. Quienes deban, rendir·el ejercicio previsto en la base
segunda, debeTán indi-car en la instancia la localidad en la que
deseen realizarlo de entre aquellas que se relacionan '<:n el
anexo V: ' '

Octava.-Uno. Los derechos de examen serán oe mil qui
nientas cincuenta y cinco- U.555») pesetas, que deberán ser ingre
sadas en la cuenta corriente número 6.191.72e abierta al efecto
en la Caja Postal de Ahorros, bajo la denominación y destina
tario cPrueba selectiva de Residentes~. El pago de -los derf'chos
de examen deberá hacerse efectivo en dicha Entidad, preferer.te
mente mediante orden de ingreso en cuenta corriente postai
(modelo" oficial de la Cala POStal G.1 OIC en la que se harán
constat, en el apartado destinado a remitente, los dos apellidos
y nombre del1nteresado. -así como ·el número de su documento
nacional de identidad o equivalente para extranjeros, en el apí~

grafa referencia para identificar el abono. TambJén podrá utili
zarse para el ingreso de los derechos de examen en iicha
Entidad cualquiera de los medios admitidos en derecho, indican
do claramente, en todo caso, los datos persona.les requeridos.

Dos. Los interesados deberán hacer constar en su solicitud
los datos que permitan comprob~ el medio y la fonna en que
han satisfecho los derechos indicados anteriormente.

Tres. Estarán exentos del pago de los derechos de examen
aquellos aspirantes a 10& que se +efiere la base tercera que
opten pOr mantener su puntuación anterior oon renuncia expresa

, a rendir nuevamente el ejercicio. S610 procederá la devolución
de los derechos de examen a aquellos que, no habiendo sido
admitido:s para reallzar el elercicio, 10 solicitaren en el plazo
de CiDCO días contados & partir del sigu.íente a la. fecha de
exhibición pública dI} la relac.J,ón ..definitiva a que se refiere la
base decimo:cuarta.· _

Novena.-Uno. Finalizado el plazo d.e presentación de soU
citudes sefta-lado en la anterior base sexta la Subsecretaria de
sanidad y Consumo· aprobarA ia relación provisional de admiti
dos,. condicionales, exentos y no admitidos a la prueba selectiva.,

ordenando su exhibicióneo las dependencias habilitadas en el
Ministerio de Sanidad y Consumo (Lope de Vega, número 4:0.
Madrid-14) y en las dependencias provinciales o territoriales de
dicho Departamento.

Dos. La citada relación ordenada alfabéticamente por apelli.
dos indicará el número de expediente que corresponde a cada
aspirante. así como su número de documento nacional de iden
tidad, la localide.d donde realizarán el ejerciCio los admitidos
y condicipnales,asi como la exención del mismo si procediera,
o la condición de no admitido a la prueba.

Tres. Contra la anterior relación prOVisional los interesados
podrán presentar reclamación ante la Subsecretaria de Sanidad
y Consumo en el plazo de cinco diM naturales contados a partir
del siguiente al de la. exhibíción de aquélla en las dependencias
indicadas. '

Cuatro. Estas reclamaciones serán resueltas mediante re
solución de la Subsecretaría de Sanidad y Consumo que apro
bará la relación definitiva a la que se dará la mtsma publici-
dad que a la releción provisional. -

Décima.-Uno. D¡;:spUés de publicada la relación de aspiran
tes admitidos, condicionales, exentos y no admitidos a la prueba
selectiva, la Subsecretaria de Sanide.d y Consumo nombrará, a
propuesta de los Organos u Organismos corre"pondient, el
Tribunal calificador del ejercicio que, presidido por el Director
general de Planificación Sanitaria o persona en Quien delegue,
y ostentando la Viee-presidencia del mismo el Director generai
de Enseñanza Universitaria Quien, asimismo, podrá delegar ésta,
estará compuesto por un Decano de Facultad. de Ciencias o de
Facultad de Ciencias Químicas. un Jefe de Servicio o Sección
de un Hospital acreditado para la docencia de especialistas y
un Químico Residente, aetuando como Secretario un funcionario
del Ministerio de Sanidad y Consumo.

Dos. El nombranlientode este Tribunal se hará públi.cQ y,
una vez efectuado, se constituirá el día del ejercicio en sesión
permanente desde las catorce horas hasta las yentidós horas
para aprobar el cuestionario de dicho ejercicio o invalidar, en
su caso, las preguntJl,s que estime improcedentes y ratificar o
refrendar las respuestas correctas, pare. lo cual podrá requerir
el asesoramiento de personas ~specialmente cualificadas. Igual
mente este Tribunal podrá acordar la suspensión o aplazami€oDto
del ejercico en aquellos l'\lg&res donde no fuera posible su
normal desarrollo.

Tres. La- fecha prevista para la realización del ejercicio se
publicarA en el cBoletín Oficial del Estado- juntamente con el
nombramiento del Tribunal calificador.

Cuatro. Las Direcciones Generales de Planificación Sanita
ria y de Enseñanza Universitaria cuidarán de la confección del
cuestionario del ejercicio de contestaciones múltiples.

Decimoprimera.-Uno. El ejercicio se realizará en locales
de las poblaciones que se -indican en el anexo V cuyas dir 1ccio·
nes serán anunciadas en la relación definítiva a que se refl<:!re el
punto 4 de la base novena.

Dos. Los participantes desarrollarán el ejercicio ante una
Mesa integrada. por un Interventor nombrado por la Subsecre
taría de Sanidad y Consumo que actuará de Presidente y dop
al menos cuatro Vocales más designados por las Comisiones de
Docencia de los Centros e Instituciones Sanitarias de la loc.~l dad
en que haya de realizarse el ejerc1cio... También podrán formar
parte de la Mesa los Vocales que designen los Organo de
Gobierno de las Comunidades Autónomas en cuyas locali'f ,des

. haya de celebrarse el ejercicio. El nombr~miento de los Vo¿ales
deberá ser comunicado por escrito 8. la Subsecretaria de Sanidad
y Consumo en todo caso con la suficiente antelaCión a la fet:ha
prevista para la realización del ejercicio.

Tres. Cada aspirante deberá rendir el elerocioen la loCali
dad que hubiera. elegido V ante la Mesa que le corresponda,
en razón del orden alfabético de sus apellidos. El ejercicio indi
vidual podrá ser invalidado si, de no mediar autorización expre
sa ,de la Subsecretaria de Sanidad y Consumo. el aspirante lo
realizara en lugar distinto del que le hubiera correspondido,
salvo lo previsto en el -punto 1 de la base decimotercera.

Decímosegunda.-Uno. La práctica del ejercicio se iniciará el
mismo (Ha a las dieciséis horas {quince horas en Canarias),
en todos los lugares en que se' celebr~ y deberá-finalizar cuatro
horas y media después.

Dos_ Los aspirantes serAn llamado$ nominalmente a reali
zar el elercicio a las quince horas (catorce horss en Canarlas)
por los miembros de 1& Mesa para ser identi'llcados, entregar
les su hoja oficial de respuestas, :recibir las inetnlcciones perti·
nentes V presenciar los preparativos del ejercicio.

Tres. Tendrán derecho a formar parte de la Mesa. lunto con
los miembros seftalados en el punto 2 de la base decimoprimera,
el primero y el último de los aspirantes presentes en el local
relacionados -por orden alfabético de apeUtdos. Si alguno de éstos
no quisiera formar part& de aquélla será sustituido, respectiva

.mente, por el segundo, tercero y siguientes en el 'Primer caso
y por el penúltimo, antepenúltimo v anteriores en el otro de los
inicialmente llamados a integrar la Mesa.· '

Cuatro. LOs cuestionarios del ejercicio serAn entregados a
cada Mesa por el Interventor Presidente de la misma en paquete
cerrado y precintado por la _Subsecretaria de Sanidad y Con
sumo, que habrá de ser abierto a las dieciséis hor8s (quince
horas en Canarias) ante los aspirantes, procediéndose, .se~uida

mente, a su inmed.i&ta distribución entre los mismos.
Cinco. Transcurrido el tiempo hábil para la práctica del

ejercicio, que no .podrA superar las cuatro horas y media, la
Mesa recogerá las hojas de respuestas y procederá a se.llarla:s.

.



76 3 enero 1004 BOE--Núm.2

empaquetar1fl.s v. precintarlas, para su posteJ1or remigfÓlt a la
Subsecretaria de Sanidad 7 Consumo.

Seis. La Mesa levantarA acta suscrita por todos sus miem
bros cuyo original quedará en poder del Interventor Presidente
hasta su entrega. a la Subsecret&rfe. de Sanidad y Consumo.
en la que sucintamente se hará referencia al desarrollo de la
sesión y en particular al número d~ aspirantes presenta:tos y
no prese-ntados o retirados de 1& J)n\ctlca del elerc1cio.

Dec1motercera.-Uno. Si un aspirante, no estando exento de
la prác'tica del eiercicio, no compareciera personalmente para
rendir éste en el lugar, Masa¡ dia y hora sei\alados por la Sub
secretaria de Sanidad y Consumo· para su celebración o con
causo debidamente fustlticada, apreciada por el Tribunal califi·
cador. tampoco la hiciera ante- la misma en Madrid. se enten
deré. Que' renuncia a la realización de la -prueba El. todO! los
efectos.

Dos. Desde el momento en qo~ se tnlcie la práctica del ejer
cicio no se autorizará a los participantes que abandonen mo
mentáneamente el local en donde se realice aquélla, .salvo casos'
de ur.~nta necesidad, siempre que vayan acompañados por al
gUn miembro de la Mesa para garantizar su incomunicaci6n
sin que tales ausencia! den· derecho a prórroga de ninguna
clase en el tlempc hábil para la prActica del ejercicio.

Tres .. S6lo podrán peI'tnELDecer en él local donde se celebre
la prActica del ejercido los miembros componentes de la MeSa
V 108 aspirantes a quienes corresponda realízar dicha prueba
en aquél.

Cuatro. Cada ~esa para cuidar de la m" correcta ejecuci6n
V desarrollo del ejercicio ejen::ert. las atribuciones precisas y
podrá. a tal efecto, requerir en cualquier momen~& los partici&
pantes para que acrediten su personalidad. guarden la debida
compostura o abandonen el local cuando- perturben la nonnal
celebración del ejerdcio y, de. no hacerlo asl. a I:).1S miembros
les recaerán las responsabilidades en que. por acción u om~i6n.

hubiesen incurrido.
Cinco. Los Interventores entregarán los ejen;icios y e.ctas

correspondientes a la Subsecretaria de Sani<tad: y Consumo quien
cuidara de remitir los primeros aJ. Centro de Cálculo enc<I,J",lZado
del procesamiento informático de los mismos.

Decimocuart&.-Uno. Transcurr1dos diez días de la ce1ebr&
ción del ejercicio, la Subsecretaria de Se.nidad v Consumo remi~
tirá una relación provisional de los resultados de la prueba
selectiva a ;as dependencias provinciales o territoriales del Mi~

nisterio de Sanidad y Consumo para su exhibición pública al
tiempo que 16 expondrá también en sus propias dependencias.

Dos. Los aspirantes que· hayan sido admitidos a la práctica
del ejercicio o declarados exentos del mismo se relacionarán por
nombre y apellidoa. número de exPediente. documento nacional
de identidad, puntuación Cinal del ejercicio y de. méritos acadé
micos, lunto con la' puntue:cipn total individual obtenida en la
prueba selectiva expresada con diezmilésimas y el númc"o de
orden que en lase a ésta les correspondiera. Aquellos aspirantes
que hubieran l'lido admitidos con car6cter condicional de acuerdo
con lo previsto en la anterior base cuarta. &i previamente no
hubieran probado encontrarse en posesión del titulo de licenciado
en Ciencias (Sección de Químicas) o en Ciencias Químicas. en
lugar de I~ puntuación total individual que les hubiera corre&
pondido aparecerán relacionados como excluidos.

Tres. Contra la anteribr relación provisional los interesados.
podrán presentar reclamaciones en el plazo de cinco dias natu
raleS contados a partir del siguiente al de la exhibición pública
de aquélla en las dependencias administrativas indicadas.

Cuatro. En el plazo seftala.do en el anterior punto tres. <tebe
rAn probar su titulación quienes habiendo realizado el eje"cicio
con carácter condicional aparezcan relacionados comO eXCluidos
en la relación provisional & que 96 refiere el ant03rior punto., uno.
Igualmente, en dicho plazo, aquellos que por no haber apOl tado
en su dia. la correspondiente certificarción académica personal
no hubieran 5~do sus méritos objeto de evaluación, podrAn COlTl
pletar su expediente edministrativo. pero no podré.n incluir aque
llos documentos que acrediten méritos alcan'Zad08 can posteriori
dad a la fecha en que se celebre el ejerciCio de contestaciones
múltlplell,.

Cinco. La Sub&ecretaI1a de Sanidad y Consumo resolverá las
reclamaciones presentadas y aprobará la- relaCi6n definitiva a
la. Que dará la misma publicidad que a la anterior provisional.

OecímoQuinta.-llno, La oferta. de plazas acreditad6!l en las
Unidades Docentes 88 establece en 81 anexo VI de la presente
Orden.

Dos. La Subsecretaría de 5an.1dad y Consumo convocará a
los aspirantes para proceder a la ad1udicaclón de plazas me·
diante resoluci6n publicada en el .BoleUn Oficial del Estad~
en la que se determine el lugar. dia y hora previstos 'Para
aquélla.

Tres. l.as plazas se adjudicarAn por 1& Subsecretaría de
Sanidad y Consumo previa solicitud &%presa. de los aspirantes
formulada en orden preferente de mayor a menor puntuaci6n
total individual bbtefl.lda por cada uno de ellos.

Cuatro. Quienes no concurran a sol1cltar plaza. bien per
sonalmente o bien mediante representante con poder suflcfente
ott.lr-'l"adp ante Notario. en el día. hora V lugar en el QUe fUeran
ccnvocados para formularla, se entenderá que renuncian a la
prioridad Que hubieran obtenido,' aunque podrán. no obstante.
ocupar el orden de solicitud Que en el momento de personarse
se slll:Utera en la adjudlcaci6n siempre que existiera todavía
plazas vacantes.

Clnco. En el caso de que la puntuación tot&I de dos o mAs
aspirantes fuera igual y concurrieran a solicitar ,la misma plaza

siniultáneamente 88 estableCIerA el siguiente orden de pre ación
en favor, en primer lugar, del que hubiera obtenido mayor ,Jun·
tuaci6n en el ejercicio de contestaciones' múltiples y, caso de par-
sistir la Igualdad, en segundo. del aspirante que fuera tavor~
cido por sorteo.

Seis. Una vez fonnulada la solicitud -para que }es sea adJu
dicada una plaza, no será admitida al interesado nueva oetfcl6n
de otra' nf siquiel!'8. en el caso de renunciar a la primera..

Dedmosexta.-Uno. Aquellos .. los que le fuera adju.i:cada
una plaza deberán iniciar en la misma el programa de forma
ción v deberán tomar posesión d9 ella e incorporarse al Centro

!.
acreditado para formación de especialistas tlUe ·correspondan en

, el año 1984. dentro del plazo qne oportunamente se determine.
Dos. La duración de los estudios comprendera el oeriodo que

se establece en el anexo VII de la presente Orden para la espe
f cialidad relacionada.. Los facultativos Que previsiblemente v porr causas exce-pcionales no puedan cumplir este tiempo en la fnstf-

tución deberán abstenerse' de solicitar la adjudicación de' plaza.
aunaue podrán interesar Que les: sea reservada su puntuacIón
en analogfa con lo previsto en 1& base quinta punto dos.

Tres. Las vaCflntes qUe se produjeran por renuncia. tAcita
o expresa. a las plazas de aquellOS" a loS" que les fueran ad:udt
cadas no serán nuevamente provistas en la presente convoca
toria.

Cuatro. Salvo en 10:'1 sUpUestos excepcionales en Tos l.U8 se'
revoque la acreditaci6n de una ulaza adiudicad .. , no se oermltf
rá. n1nllÚn traslado de Centronf. en todo caso 16 oermuta entre
los fntere·sados-.

Lo oue comunico a V l.
Madrid, 19 de diciembre de 1983.

LLUCH MARTlN

l\mo. Sr. Subsecretario de Sanidad y Consumo.

ANEXO 1

Los estudios de especialización quimfca qtle se nodrlUt i"lciar
en las plazas cuya provisión se convoca, son los correspondien

tes a ..Análisis ClínJcos- .

ANEXO n
Baremo aplicable a la evaluación. de 108 méritos acad~'l\icos

de loe- Quimicos participantes en la prueba selectiv....

Los méritos serán evaluados 11nioa.mente según calificaCión
incluida. en la certificación académica personal. En ningún caso
56 admitirán.- a estos efectos. papeletas de examen.

lo Estudios de licenciatura.
Puntos

Cada matrfcula de honor. 4
Ceda sobresaliente (no puntúa si se obtiene en la

asignatura matricula de honor) ... ... 3
Cada notable :; , .oO ,.. 2
Cada aprobado ... .•. ..• ...• ..• ..• ... .'. \ 1

El total de puntos resultantes se dividirá. por el número de
asignaturas evaluadas, expresando el cociente con doS decimales
<máximo posible: .. puntos).

Las calificaciones correspondientes a las asi,lPlaturas de Rell
gión. Formación Polltica, Educación Física e Idiomas, asi como
las de las asignaturas que havan sido objeto de convalid"ci.ón
oficial, no se evaluarán ni por ello estarán comprendidas en el
divisor.

2. Grado de Licenciado.
Puntos

Premio. extraordinario '" 1
Sobresaliente :.. 0,75
Notable ... .•• ,.. ••. .•. 0,50
Aprobado , .:•.•.•0. ••• .O.as

3. GrBdo de Doctor.-Cade asignatura o curso monográfico
de doctorado .ex tesis_ se valoruá con arreglo a 10 previsto
en el apartado 1 excepto en lo siguiente:

Puntos

Cada matrícula de honor ..• . ~.. 0.4
Cada sobresaliente oO ,. ••• ••• 0.3-

g:: :~~.'.. :" ..~' :-'..:.:.:':.:':.:::..::. :.:.. :: ::: ::: ::: ~~
Igualmente el total de puntos resultantes 98 dividirá por el

n11.mero de asignaturas o cursos evaluables, expresando el ca-
dente con dos decimales (mAximo posible-: 0,40 puntos) y a este •
resultado se sumará la calIficadónde la tests doctoral valorada..
de la siguiente form81:

Pu.at08

Premio extraordinario ... •.. ..• .•• .•. ••• ..• ... 3
CaliftcactQn ..eum Laude- ..• ..• ... .'. 2
Sobresaliente . ; ". .•• 1.15
Notable ... .•. .•• •.• ..• ..• ... .•. 1
Aprobado .•. .., ., ; ,.. 0.5
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.," o

SClLICITll) DI ADl1S1ON • LA PIIU1:1ll SEU.CT1l" 'ARA MCUII raa;ft.QU,S E ltlI\lUCJOIl m: I:5n=TJ,S

"¡litro 010 1D...a.. - . "

&ello de f.chu
HUs& ole 25.- , .... . llficlA& ....oJ.

.

.
. . .'

l. DATOS 1'IRS0llALl$. Por t.~or, n1lenl HU tmprelD • Illqdn& D COA letra bien 1e¡lb1c.

1. hlmer apellido a. Sap&ldo apellido. 3. 1iOlllbn
.

4. llomicllJ.o (call.,plu&,Al'cl&.ce.,DI) 5. 1up>' ae dom1elJ.tAl. D.', 6.1de. J'ro'r1Zlcia.

,
1. Te:1.6fono 8. sexos 91 lf..cfM,H"d ¡].O. ».JI.l._

. Varón O O el¡1d.'Y&1cuupan. utraDjeroll
Hembra CI

U. Servicio Hil.1url C,.,plido -... - JlA41eDu, 1AUque .u l1'tu&d6A. Oblt"~.1

·0 O O
n. DATOS IlErntf:I,'TIS "U PRUEBA smeTIVA.

... .

1. Titulo d.e 1ict'l\ciado en;

XD.dique si CltiCWSC"do o ha. terminAdo alguIl.a ••perl."".",
2..:, Es la primen 'I'e~ que le preseny a 1& prueba aelectiva'!' SI O HO CI

Eh uso negativo, :indique 10. aBo. Interiores D lal quI .... prtacudol

3.L'Uene reconocid& n.ena. oc P\D~ci6n por ".~1uc16Q.Ü 1& Dincc16n General 4. Pln;1f1caci6n San1:tar:La de
. 11 d. abril de 19831 SI el HO O ." .

O xoO
.

1:11 uso &fi:~:tiTO,Z~ el ejerc1cio co::1TOcado pan 1983'1 51

4.. Locillda.d en la. que desea naliur el ejereici.o de cntora :las preTiIUII en el AlQO IV.
o

5. fcnr.a en q!oE abona. ;las derechas de examen:

Giro Telegrifico O Gi:ra Post&l O 1hgreso enl
l·
III. IlCCUM.f:NTOS QUE }.poRTA. A. S'D l.:IPED-IENTE. .

1. 'titulo o recibo de hAber .bon.a.do hs Tasu de C7"PCdi- Z. Certif1c&c16D academ1ca pc.raDZJ.al.
ci6n, CClIlTWda.e16n. o nconodmiento.: n •

O .

3. Certificado }l'.U.i:tar. 4. Boja 40 au'tot'l'alua.ci6n.

O - O
5. ficha.s ce c,?d.ifiuci6n Wom.1nca 6. 7otocop1a ael :D.N.t. o equinl.enu.

OO
7. Justificante tiel abono ele lo, brecho. ae examen1 ' -

- CJ .,

El abajo timante,
:Decla.ra que .on ciertol ~clo. 7 ca.da 11M de 10. 4a:toa con.siczw.c!o. en esta. toUc1tud, ,. que -ft(me·las condiciones w-
&idas pan 'tCIlIlU parte eA la pnaeba Iclccti'l'& con el fiD de Wci.&r pro¡:nmaa d.e fOTQ.ilci6n de
Especúllstu, 7 la.s expresamente ae5aladd en la. Orden de Camoe&wria 7 aoliciu ler .~itido • ~ prueba select.!.

"1'. a que atrct1en 1& p:reunte 1JL:rtand.a. ' , .
Ea. •_d. de 19~

i JW'..Ai, .•. ' .

.

11>10. SR. SUBSc:RlTmO JIE iI.IllIllAD r C<IlSUHo.- HDaS=O JIE S.lll1llAll lC(JlS1ll!O.- IIADRID•
.

..,

l. Señ.Uel!le eCn \131. ~1a ca.sUla que p~~d&:
.'. ¡

~t f
" ,,2." Eb caso de. Ülcorporac:i6n, d~ G0CUDltnto', .. deIPub, de laipreuntat16,D, a, uta .olicitud,

DO utiUu ene _4elo te 1Dstanc:1&. . ,

.
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ANEXO V

Localldad81 en las que 88 celebrarA la prueba selectiva

. 1; BarceJona.'· ,.
2. Cádiz.
3. Castellóu.
4. Madrid.
5. Oviedo.
6. Palmas, Laa.
7. Vigo.
8. San Sebastián.

~~~...
;:.:::..:;:.::~:;...;.:.:...;;,;..--- _,..
~......---

Relación de plazas
clallzacl6n· química

ANEXO VI

acreditadas para iniciar estudios de espe
en el año 1884 ea. Centroe e Instituciones

del sector púbUco

Al PLAZAS ACREDITADAS EN INSTITUCIONES
SANITARIAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

.... ..u1lcacrUIl _ , ••, PtoI _ ....

llIo CIIDO :lE 1IOCmaI

e)~ tII!8..
_Ol...... ,. _ .._~.. __ ••_,....

o.OtJJlIIlOI __ .._~" ...

o.otI,... _ ~ " ....
0.011 _ _._....

1W.'CIICI1 .._.~~._ ...

1eIIl,.... ..........---------_ - ....
1Itd. ..,_ ........

1. Residencia Sant~rta Nuestra Señora del Perpetuo
Socorro. Albacete

Análisis Cl1nlcos ... .•. _. _. .•..••.•..........." .l.

2. Residencia Sanitaria 3D de 1IOY~mbre.. Altcant.

Análisis Cl1n1coa ...... •••. ••• ... •... ~. ••• .... ..... _••••,. .••

3. ResidenciO Santtaria Nuestra Señora de! Perpetuo
Socorro. BadajoZo

1

1

1

..A1'IlIIl'(8 .......

Análisis Cl1nicos ... ... ..: .... .•• ... ..•...•......,....

. 4. Ciudad ,Sanitaria Reina Sorta. Córdo~

AnAltsts Cllnlcos ..• .•• •.• ... .•. ••• ... ••• •.. ." ... ... I '

••r... •..~ 1l1li .&d.tM uaMId.oo taa11dtII ~ 1&

.. eu't:Itlcad6I ~)IW-.17I Ifm;u ....

'II1UnJM~ .. --...~nn1_.~ ..._..d&a1" ....~t1 ......

ANEXO IV

• l. Ciudad SanUaria. Juan CGI'l1C1UJjo. La Corulla

Análisis Clínicos ... - ... ... ... .•. .•. ... •••. ... .., ... ... 1

e. Ciudad Sanitaria Virgen de las Nteves. Granada

An.álisis C11nicos ... ... ••• ••• ••• ... •.. '•.-. ••• ••• ... ••• 1.

7. Restdencia Sanitaria Fernando Primo de RiveNl
GuadaJa./CUG

AnAlisls CIlnlcoo ... .•. •.. •.. ... ... .•• ... •.. ... ... ... I

..

~u.r. ................ _

............................_---

g .Restdencia Sanitaria NueatNl SelWra- del CrilkU. Ocans•

Análisis CUnicos ... •.. ... .•• ... ... ••• Oo ••••••••,. ••• 1

10. Residencio Sanitaria Nuestra Se1lora del Pino. Las Palmas

A.nálisis Clínicos ... ..• ••• ••• ... :.. ... ... ... ... .... oO. 1

8. Residencia Sanitarloa Antonio Co.e~lo Cuadrg,do. Logroi1o

AnA!!sls C1fn1c06 ." ••• ..• ..• ... •.. .•• .........••, ... 1

11. Residencia Sanitaria MontecelQ. PQntev4ildra

Aná~is Clínicos ..: oO' •• ; ••• ••• • ~ 1

12. Residencía Sanitaria Virgen de la Vega. Salamanca

AnAllsIs Cllnlooo ••• ... '" ••• ••• ••• ;.; ••• .•• ••• ••• 1

13. Centro M4dico Nacional Marqu4~ de Valdecilla. Santander
,

....-.

\

& ..... -

............k'! .......

....,..,..
-~._----

._--.........--
tp. _--------
'~J1E..........
~••.-w.
4._

1 ...---------
t••1
t
g

f
I

l·

...

AnA!lsls C,llnlcos •.. ••• ••• .•• ;.; ••• ••• oo. ••• ••• .,••••

11'. Bestdencfa. Sanitaria Juan XXIII. Tarragona

AnAltsls Clfnl_ ..• ;;; oo. ••• ... ..; ••• ;.; ••• ;•• ;.. ••• 1

BI PLAZAS ACREDITADAS EN HOSPITALES CLINICOS
UNlVERSITARlOS E INSTITUCIONES CONCERTADAS CON

LA. SEGURIDAD SOCIAL
. -

1; ROIPIIal a.n.ral ck Galfcl<s. SonUol/l> ele CllmPOllI.1Il .
tu. CoruII<ü '. '
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. el PLAZAS ACREDITADAS EN HOSPITALES AJENOS
SEGURIDAD SOCIAL PERTENECIENTES AL

SECTOR PUBlJCO

l. He»pital GeMral de AriurWU. 'OvieciQ

J\nálisis Clinicos- '.'

A LA

1

&lluladas todas sus actuaciones. salvo en los casal Justificados
y libremente apreciados por el Consejo de Seguridad Nuclear.--

Madrid, 21 de diciembre de 1983.-EI Presidente del Tribunal.
Federico Goded Echeverria.-EI Secretario del TrÍbunal, José
Tesifón Cañete.

ANEXO VD

Tiempo de duración de 1.08 programas d.e .espedalizadón

;Especialldad
Formación
especifica

lañooJ
[ota.i

. CONSEJO GENERAL
DEL PODER· JUDICIAL

2. Quienes figuran en la relación 'de aprobarlos anteriormen·
te seIlalada deberán presentar en el Consejo de Seguridad Nu
clear, dentro de los treinta días siguientes al ele la publicación
de la preJente Resolución, los documentos que a continuación
se señalan;

El Tribunal calificador del concurso-oposición para ingre~o

en la Escala Técnica del Cuerpo Técnico de Seguridad Nuclear
y Protección Radiológica, convocado por Resolución del Consejo
de Seguridad Nuclear de 8 de-Junio de 1983 (.Boletín Oficial
del Estado.. del día 20), de conformidad con lo que se senala
en las normas 6.1. 6.2 Y 6.3 de la convocatoria y una vez con
cluido el concurso-oposición, ha resuelto lo Siguiente:

.1. Hacer pública 1& relación de aprobados por el orden de
puntuación total obtenida y que a continuación se indica:

Relación de aprobado.

al Certificado de nacimiento expedido por el Registro CivU.
b) Copia auténtica del titulo de Enseñanza Universitaria da

Grado Medio o certificado de haber aprobado los estudios re
glamentarios para obtenerlo :y haber verificado el pago de 108
derechos para su expedir:i.6n.

cl Certificado acreditativo de no padecer enfermedad ni
defecto físico Que imposibilite para el desempefto de lAs corres
pondientes funciones, Este certificado deberá ser expedido por
alguna de las Direcciones Provinciales de Sanidad y Consumo
u Organismo correspondiente de las Comunidades AutónQmas.

d) Declaración de no ha.ber sido separado, mediante expe
dienté disciplinario, del seNicio de ninguna Administració'l PO.
blica 'ni -de hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
p"l.-blicas.

3. Quienes den tro del plazo indicado no presentasen la do
cumentación que se señala en el apartado anterior les serán

Análisis Clínicos '" ... '" ... ... ... ...... RESOLUCION de 19 de diciembre de 1003, del Tri
bunal calificador número 1, eH 1.0. designado, para
actuar en la Audiencia Territorial de Madrid, en
la8 oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Auxilia
res de la Administración de Ju.sticia, por la que se
hace público el resultado del sOrteo y la distribu
ción de opositores entre los cuatro Tribunale, nom
brados para dicha Audiencia.

96

De conformidad. con lo previsto en le. disposición coroun cuar
ta de las contenidas en la norma IV del acuerdo del Conseio
General del Poder Judicial de 13 de abrU de 1983 (.Boletín Ofi
cial del Estado- de 10 de mayo), el Tribunal calificador núme
ro 1 de la Audiencia Territorial de Madrid hace público :¡ue en
el acto del sorteo, celebra.do COn esta fecha, resultó elegi::la Id
letra .V.. , COn lo que el orden de actuación de los opositores ~s

el siguie~te:

1.0 Turno restringido para Agentes ''de la Administración dt-
Justicia:

Primer opositor: Don José Vázquez Peñalta.
Ultimo opositor: Don Antonio Trucios Biballo.

2.° Turno restringido para Auxiliares interinos de la Artmi·
nistraci6n de Justicia:

Primer opositor: Doña Maria Constanza Velarle PéN'z.
Ultimo opositor: Don Pascual Ugana Ruil6pez.

3.° Turno Ubre:

Primer opositor: Doña María Luisa Vaca Fernández.
Ultimo opositor: Doña Rosa Maria -Utrera Follar9.t.

La lista definitiva de opositores admitidos. por ordtm alfabéti
co y ordenada por turnos, según el resultado del sorteo, se
expondrá en el tablón de anuncios de la Audiencia Terri.v..rrla,
de Madrid, asi como en el del local señalado para la celebrl.t
ción de los ejercicios (.Boletín Oficial del Estado.. de 17 de 'di
ciembre de l003l.
_ Asimismo, se hace público que la distribución de los ~?'Jsi

tares del turno libre, entre los cuatro Tribunales de la Audl'Jn
cia Territorial de Madrid, se ha acordado sea la siguiente:

Tribunal número 1

Examinará desde el opositor número 1, doña María LUIsa
Vaca Fernándezo al opositor número 1.898, doña Celia Cabos
Soria, inclusive.

Leo opositores comprendidos entre' el mencionado núm,3ro,> 1
y el número 250, inclusive. que CO!Tesponde a dofía Ma_4la de
las Nieves Villanueva Muf\oz, celebrarán el primer eterclcio el
día 17 de enero de 1984, a las dieciséis horas.

Trib~nal número 2

E1I.aminará desde el opositor n6mero 1.899, dona M"t-ia del
Pilar Coca Allar, al opositor número 4.126. dalla María ::>"laLfb
Herrera. Casado, inclusive.

Lofll oposit0re8 comprendidos entre el mencionado nume·
ro 1.899 y el número 2.149, inclusive, que corresponde .J. doña
Maria Rosa Delgado Crespo, celebrarán el primar ejar~1cío el
dla 17 de enero de 1984

0
a las dieciOcho horas.

Tribunal número S ,

Examinará desde el opositor número 4.127, dona Carmen HB·
rrera Diaz, al opositor número 6.354, doña Maria -del Mar Pais
López, inclusive.

Los opositores comprendidos entre el menciOnado númer,l 4.127
y el número 4.377. inclusive, que corresponde a dofl.a Gluria
Jiménez: Lozano, celebrarán el primw ejercicio el dia 18 de'
enero de 1984:, a las dieCiséis horas,

Trwunal número -4

Examinará desde el opositor número 6.355, doña Fe Espe"an'L8
País Ribas, al opositor número 8.582, dof\a Rosa Maria Ut;¡'Ell'O
Follarat, inclusive.

•

38,90
38,80
30.84
30,78
30,54
29,20
27.66
26,80
26,16
26,06
22,30

Puntull-
ción

•

CONSEJO
SEGURIDAD NUCLEAR

RESOLUCION de '21. de diciembre de 1983, áel Tri·
bimal calificador del concurso~oposic¡ón para Ln-
greso en la Escala Técnica del Cuerpo Técnico '1e
Seguridad Nuclear y Protección Racliol6glca, del
Consejo de Seguridad Nuclear, por la que se hace
pública la reladón de aprobados.

Lucila 'Maria Ramos Salvador
Ignacio Amor Cal¡D ••. o •• o •••••

Fernando Pelayo Loscerta.les .
Maria Gloria Marti Castelló .
María Esther Tasis Pérez ... _..
Joan José Lobo Femández ...
Ana González Calvo '" ... ..••. ,
Eduardo Bi&lTUn GonzAlez .
José M. Fernandez-Cernuda Migoya
Sofía Suárez Carrillo ...' ...
Berta Maure Rubio '" .

Nombre ,. apellidol

DE

1
2
3

•
5
6
7
6

•10
11

Num~ro
de orden
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